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ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qqc hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS P Ó M U L O S . 

PRECIOS, DE suscrucip^—En esta capital, llevado i domicilio, 101 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, cu la Adminis
tración del BobHTiN) Fucncarral, S4.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio decarta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 
* l , , ,, . . : I i!¡;til» 

• Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio naoionol que dimane de las mismas; 
pero los de interés-particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

CURTES CONSTITUYENTES 
o,:. t Jii :_i s -1', • 

LK1ES. I 
i 

Lis Cortes Constituyentes, en uso de 

su soberanía, decretan y sancionan la si

guiente ley: 
Articulo 1/ Se aumentará la fuerza 

de di Guardia civil hasta completar el 
número de 30.00 plazas. 

Art.' 5L* Se autoriza al Ministro de la 
Gobernación pura abrir y llevar á efecto 
el enganche, con arreglo á lo que pres
criben los artículos 10, 11 y 12 del re
glamentó del expresado cuerpo de 29 de 
Noviembre de 1871. 

Art. 3/ Para cubrir los gastos que 
origine la recluta y armamento de esta 
fuerzi se concede un crédito de 35 mi
llones de pesetas, cuya cantidad se con
signará en el presupuesto adicional a la 
partida corrrespon iente. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento. 

Palacio de las Cortes dos de Agosto 
de mil ochocientos setenta y tres.—Ra
fael Cervera, Vicepresidente.—Eduardo 
Cagig.il, Diputado Secretarlo.—Luis F. 
Benitez de Lug \ Diputado Secretario.— 
R. Bartolomé y Santamaría, Diputado 
Secretario. 

L is Cortes C mstituyeutes, en uso de 
8u soberanía, decretan y sancionan la si
guiente ley: 

Articulo 1.* En las provincias invadi
das por los carlistas podrán las Diputacio
nes provinciales, presidí las por el Gober
nador ó un delegado del Gobierno, orga
nizar con los mozos de 20 a 35 años que 
no estén comprendidos en las reservas, 
hn cuerpo armado que se denominará 
Reserva de la provincia. 

Axt. 2.' La organización de la fuerza 
á que se refiere el articulo anterior, se 
llevará á cabo en eí tiempo y forma que 
las Diputaciones juzguen conveniente. 

Art. 3.' El cuerpo asi organizado, no 
Podrá salir nunca á prestar servicio fuera 
aelos l imita de su provincia. 
_ A r t 4/ La fuerza que se crea por 
•irtud de esta ley, será mandada por Je 
« 8 y Oficiales del ejército. 

Ar t ; 5.* Los gastos que ocasionare la. 

organización de la reserva provincial se

rán de cuenta de las respectivas Diputa-' 

ciones. 
Art . 6/ Los Ministros de la Goberna-

cion y de la Guerra quedan encargados 
de la ejecución de esta ley: 

Lo .tendrá enten lido el T?oder Ejecu
tivo para su impresión, .publicación y . 
cumplimiento. 

Palacio de las Cortes dos de Agosto 
de mil'ochocientos setenta y tres.—Ra-, 
faei Cervera, Vicepresidente. —Eduardo 
Cig ig i l , Diputado Secretario.—Luis F.' 
Benitez de Lugo, Diputado Secretario.— 
R. B ir to loméy Santamaría, Diputado' 
Secretario. 

P R E S I D E N C I A 

DEL 

PODEtt EJECUTIVO DE L Í REPÍBL1CA, 

DECRETO. 

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar Gobernador civil de 
la •provine! i de Salamanca á D. José Her
rante ' * 

Madrid cuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y tres. — El Presidente del 
Gobierno de la República, Nicolás Sal
merón. 

Laa Cortes Constituyentes, en uso de 
su soberanía, 'decretan y sancionan la 
siguiente ley: 

Articulo 1 .* Los resguardos al por
tador de la Caja de Depósitos seguirán 
garantidos con Renta perpetua, y dis
frutarán 6 por 100 de interés y 5 por 100 
de amortización, , . 

Los canjes que se soliciten por los 
tenedores de resguardos ó antiguas car
tas de pngo se liquidarán por la Direc
ción de la Deud i entregando á los inte
resados Renta perpetua á 33 y 27 cén
timos por 100. 

Art . 2/ Los depósitos necesarios de 
cuenta antigua se devolverán en metáli
co a medida que vayan librándose del 
compromiso á que estaban afectos. 

Art . 3.° Los títulos de Renta perpe
tua que resulten excedentes después de 
entregar á la Dirección de la Deudn, al 
.tipo que ¡«reviene esta ley, los que nece
site para los canjes que aún no se han 
solicitado, pas irán al Tesoro en equiva
lencia de la obligación que contrae de 
p.gar en metálico los depósitos nece
sarios. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo pira su impresión, publicación y 
cumplimiento. 

Palacio de las Cortes dos de Agosto 
de mil ochocientos setenta y tres.— Ra
fael Cerv^n, Vicepresidente.—E luardo 
Cagigal, Diputado Secretirio. —Luis F. 
Benitez de Lugo, Diputado Secretario.— 
R. Bartolomé y Santamaría, Diputado 
Secretario. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

DECRETO. 

El Gobierno de la República, confor
mándose con lo propuesto por el Ministro 
de la Gobernación, y de acuerdo con el 
dictamen emitido por la Sección de Go 
bernación y Fomento del Consejo de : 

Estado, ha tenido á bien decretar' lo 
siguiente: 

A rtículo l .* Se concede al subdito ita
liano D. Antonio de Ancona y Calasci-
bettt de Carleones Altamirano la nacio
nalidad española que tiene solicitada; 
entendiéndose que esta ha de ser de las 
llamadas de cuarta clase con arreglo á 
las leyes. 

Art . 2.* La expresada concesión no 
producirá efecto hista tanto que el inte
resado preste juramento de fi leudad á la 
Constitución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón 
extraujero, é inscripción de la carta de 
naturaleza en el Registro civil. 

Dado en Madrid, á treinta de Julio da 
mil ochocientos setenta y tres.—El Pre
sidente del Gobierno de la República, 
Nicolás Salmerón. —El Ministro de la 
Gobernación, Eleuterio Maisonnave. 

nombrado por un delegado de ese Go
bierno: 

Considerando que dicha medida fué 
tomada por Autoridad incompetente: 

Considerando que tan''graves dispo
siciones no pueden adoptarse sin el con
curso de la Comisión provincial, según 
el art. 180 de la ley municipal: 

Considerando que, una vez suspenso 
el Ayuntamiento, debió hacerse el nom
bramiento de su reemplazo con arreglo 
al art. 1S5 de la citada ley: 

Considerando que no se ha cumplido 
en este caso ninguno dé los preceptos 
legales; 

Como Ministro de la Gobernación de 
la República he venido ,en resolver se 
reponga inmediatamente al Ayuntamien
to suspenso sin perjuicio de lo que "la Au
toridad judicial i que entiende en este 
asunto pueda a su vez resolver. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1873.-Maison
nave.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Málaga. 

Vista la reclamación producida en 
este Ministerio por D. Juan Pinto y L ó 
pez contra la suspensión del Ayunta
miento del Valle de Abdalajis: 

Visto el expediente remitido por 
V . S.: 

Resultando que el citado Municipio 
fué suspenso y reemplazado por otro 

No habiendo producido tampoco re 
sultado favorable la segunda subasta ce
lebrada en esa Dirección general el dia 
19 del corriente para la adquisicioa . d e f J 

ÍOÍ'UK) elementos completos de pila Ca
li au 1 para el servicio do las estaciones 
telegráficas; el Gobierno dol.t República, 
conformándose conlo propuesto porV. 'U, 
se ha servido disponer que el material1 a 
referido, se saque nuevamente á licitación 
pública b:ijo todas las condiciones del 
pliego inserto en la Gacela de 10 de Ma- • 
yo próximo pasado, con el aumento de 
otro 5 por 100 en el tipo primitivo, ó sea 
á r -zo:i de 1.035 pesetas el millar de ele
mentos; en la inteligencia de que por la 
urgencia del caso el acto del remate ten
drá lugar á los 10 dias do publicada esta 
orden en la misma Gaceta, ó lo que es 
igual, el 10 de Agosto próximo. 

Lo digo á V . 1. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guardo 
á V . I. muchos años. Madrid 31 de Julio 
de 1873. —Maisonnave.—Sr. Director g e 
neral de Correos y Telégrafos. 

— 
• ; i ri 

http://Cagig.il


Martes 5 de Agosto de 1873. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

B r l ? ^ , ^ X T ^ m Í b n t ° % e n 1 " P r e s e n t c m e s d e J u l i o > cuyos compradores, á pesar de aparecer en sus respectivas cuenta 
a v e n a d o s en Madnd.no ha podido el repartidor de esta Administración entregarles los avisos por no enL^rluslZ" 
cilios; por cuya razón se publica por segunda vez en el BOLETÍN OFICIAL. m i ~ 

NOMBRES. 

P. Mauricio Forcado. 
Fructuoso Inés.... 

VECINDAD. 

Zoilo Prieto y Sanz.. 
Juan Bautista Megias. 

» 
Dionisio Nuñcz Fera.. 

Mariano Arino.... 
Alejandro Uiaz... 
Darío de Regollos. 

Juan Bantista Megias. 

Demetrio Montes. 

Gregorio Montes. 

José Oria de Rueda..., 
Ramón Casanova 
Marcos Lancis... 
Juan García Jaquequc. 

Madrid. 

C L A S E DE LA FINCA. 

¡Tierra de 4 fanegas 6 celemines, 
Id. de 10 celemines 
Id. de una fanega 2 celemines... 
Id de 7 celemines 
Id. de 12 fanegas O celemines... 

SUS TÉRMINOS. 

,Villarejo de Salvanés. 
Chinchón 

I d . de 3 fanegas 
¡Id. de 15 fanegas 7 celemines... 
Id. de 17 fanegas 6 celemines... 
Id . de 2 fanecas 
Id. de 5 fanegas 6 celemines.... 

¡Id. de 90 fanegas 
Pajar en la Plaza de Toros 
Tierra de 12 fanegas 
Redención de un censo sobre so

lar, barrio de Arguelles 
Tierra de 5 fanegas un celemin.. 
Id. de 10 fanegas 11 celemines.. 

¡Id. de 8 fanegas 11 celemines... 
Id. de 10 fanegas 3 celemines... 
Id. de IB fanegas 2 celemines... 
Id. de 15 fanegas 11 celemines.. 
Id . de 13 fanegas 11 celemín... 
Id. de 9 fanegas 11 celemines... 
Id. de 11 fanegas 13 celemines.. 
Id. de 0 fanegas 8 celemines.... 
Id. de 9 fanegas 2 celemines.... 
Id. de 11 fanegas 10 celemines.. 
Id. de 11 fanegas 8 celemines... 

|Id. de 7 fanegas 8 celemines.... 
Id. de 7 fanegas 10 celemines... 
Id. de 7 fanegas 7 celemines 
Id. de 8 fanegas 4 celemines.... 
Id. de 8 fanegas 4 celemines.... 
Id de 10 fanecas 11 celemines... 
Id. de 10 fanegas 9 celemines... 

de 17 fanegas un celemin... 
de 31 fanegas 10 celeminea.. 
de 10 fanegas un celemin... 
de 27 fanegas 2 celemines... 
de 21 fanegas 10 celemines.. 
de 42 fanegas 2 celemines... 

Dehesa de 1 261 fanegas 
Casa calle de Prim, núm. 12 . . 
¡Casa calle de San Juan, núm. 6. 
Tierra de 4 fanegas. 
Id. de 3 fanegas 

!ld. de 20 fanegas 9 celemines... 

Valdclaguna. 
Aranjuez 

Villamanta. 

Rui trago 
Majadanonda. 

Madrid... 
Aranjuez. 

Madrid 
Sevilla la Nueva. 

IMIENTOS. PROCEDENCIA. LIBROS- FOLIOS. 

9 Clero. 3.* 167 
28 a a 280 

a 9 a 281 
29 » a 300 
31 a a 311 

2 a 10 150 
29 Patrimonio. 4 / 4 
» a a 5 

20 Clero. 3. # 255 
» 9 a 256 
a 9 a 257 

30 Propios. 23 200 
5 a 26 7 

20 Patrimonio. 2? 6 
14 » 3.* 167 
» » a 168 

26 » 171 
19 i a 177 
» » » 178 
» a > 180 
9 » a 206 
9 a 9 207 
9 • » » 208 
9 a a 210 
9 » a 211 
9 » » 209 
» a B 279 
9 a a 181 
9 a » 1S2 
9 a a 183 
9 » a 184 
a 9 a 1S5 
* 9 a 186 
9 » a 187 
9 » a 188 
9 a a 189 
9 9¡ 190 

3 » 191 
a » t 192 
9 a a 193 
a a a 205 

24 a a 238 
18 Beneficencia. 5.* 224 
19 . Estado. 2 / 291 
» a a 295 
9 a a 296 

312-50 
•V>'25 
6875 
37*50 

131 50 
3375 

347'10 
400'10 

8*12 
875 

263'S7 
17*50 
40*00 

4.235*84 
500" 10 
062*00 
561-20 
185*00 
910*00 

9i roo 
247*00 
169*00 
190'00 
177*50 
U7-50 
198*00 
401*00 
15000 
15250 
14900 
175*00 
252*50 
175*10 
172-00 
27500 
70000 
602'10 
ni 0*50 
21 n o 
7"IT )0 
2o0'00 
34410 

1.2S0*00 
290 
2'81 

25*01 

Madrid 30 ue Julio de de 1873.—Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

M1S1STERO l'K LA G0CERNAC10K. 

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Cácercs y 
Montanchez, pasando por Valdefuentcs. 

1.' El contratista se obliga d condu
cir á caballo de ida y vuelta desde Gá-
ceres á Montanchez, pasando por Val !e-
fuentes, la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna cl:ise, distribuyendo en su 
tránsito 1<»s paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. 

2.* La distancia, de 40 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en siete horas 30 minutos, inclu
so las detenciones; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forine 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiqusn debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuart > de 
"hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 

S 

además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballeras mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Cacares. 

5/ Es cmJicion indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen e s U b de las 
maletas en que se conduzca la corr s-
pondencia, y de preservar esta de la hu
medad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

8.' Si por f iltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administr »cion, 
esta, para el resarcimiento, p >áva ejercer 
su acción contra la fimza y bienes de 
aquel. 

9." La ántidad en que qu^de rema
tada la con lui:ci"ii s sati>firá por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de CA
ce res. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor-
tuni la 1 pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen causas 
que impuliesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tre9 meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Adminis
tración podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si asi lo 
creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que se ha
ga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que 
esta alteración ocasione sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó dis

minución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la as :gnacion á pro
rata. Si la linea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del 
término de los 15 días siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al contratisla con un 
mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Cáceres y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Montanchez, 
asistidos de los Administra lores de Cor
reos de los mismos puntos, el lia 2 de 
Setiembre próximo, á la hora de la una de 
la tarde y en el local que señalen dichas 
autoridades. 

14. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de 3.000 pesetas 
anuales, no pudú-ndo admitirse propo
sición que exceda de esta suma, ni re
clamación alguna del rematante en el 
poc i probable caso de que los datos ofi
ciales que han servido para determinarla 
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Marios 5 de Agoslo de 1875. 5 

j-8taneia q u e s e P r i r í l I o s Pantos extremos 
1 tasen equivocadosen cualquier tiem-

ífen m á 9 6 e n m é n ° 8 , 

15 P J i r a presentarse como ücitador 
erácondición precisa depositar previa

mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Cáceres ó en las subalternas de 
Rentas ^ e Montanchez, como dependen
cias de 1» Caja general de Depósitos, la 
goma de 300 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en titu'os de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del rema
te será devuelta a los interesados, menos 
la' correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del 
Gobierno de Cáceres para su formaliza-
cion en la Caja sucursal de Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden 
circuhr de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, expresándose por letra 
la cantidad en que el ücitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde 
del pueblo residencia del proponen'e, por 
laque conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

• Me obligo á desempeñ: r la conduc
ción del correo diario á caballo desde 
Cácer s a Mnntanchez, pasando por Val-
defuentes, y vice v.Tsa por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno de la República.» 

Toda proposición que no se halle re* 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abura en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su-
ptrioiidad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Cerreos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po-
drásubrirr'iiilar, c e ' í e r n * traspasar sin 
previ-, p¿ , , j S ( . Gobierno. • 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
^ previene el art. 5/ del Real decreto 

e 27 de Febrero de 1S52 si no cumpliese 
8 ad i c i ones que deba llenar para el 

o t°rgamiento de la escritura, ó impidiese 
<lue esta ttmga efecto en el término que 

* Cualesquiera que sean los resul

tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 29 de Julio de 1873.-El Direc
tor general interino, José de la Guardia. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre La Almunia 
y Cariñena. 

1/ El contratista se obliga á condu
cir á caballo de ida y vuelta desde La A l 
munia á Cariñena la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. 

2/ La distancia de 18 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en tres horas, incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que po
drá alterar según convenga al mejor ser
vicio. 

3/ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, ajuicio del Administra
dor principal de Correos de Zaragoza. 

5.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.* S-̂ rá responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.' Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede remata
da !a conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Za
ragoza. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad 
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 

Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezaránáconta rse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio, sin que tenga es
te derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Bolei>n oficial de la provincia !e 
Ziragoza y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcaldes de la Al
munia y Cariñena, asistidos délos Admi
nistradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 2 de Setiembre próximo, á 
la hora de 1:' una de la tarde y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.0U0 pesetas 50 cén
timos anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma, ni 
reclamad m alguna del rematante eu el 
poco probaole caso de que los datos ofi
ciales que h >n servido para determinar 
la distancia que separa los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier 
tiempo en más ó en menos. 

15. Para presentarse como ücitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería, de Hacienda pú
blica de Z irag ¡za ó en las subalternas de 
Rentas de la Almunia ó Cariñena, como 
dependencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 133 pesetas en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito en 
las oficinas .,el Gobierno de Z irag r/a pa
ra su f )rmalizacion en la Caja sucursal 
de Depósitos, con arreglo á 1<> prevenido 
en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860, tan pronto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidid en que el Ücitador se com
promete á prestar el servicio, asi corno 
su domicilio y firma, ó la de perdona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición anterior 
y una certificación expedida por el Alcal
de del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposicio-

| nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante 
la media, hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y una vez entre
gados no podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo desde La 
Almunia á Cariñena y vice versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno de la República.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los plieg09 y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pú'dica; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

21. Cualesquiera que sean I09 resul
tados de las proposiciones que se hagan , 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta, el mejor servicio público. 

Madrid 29 de Julio de 1873.-El Di
rector general interino, José de la Guar
dia. 

Secretaria general. 

Debiendo procederse á la adquisición 
de 6.000 chaquetas, 6.000 pantalones y 
6.000 gorros con destino á los confinados 
en los presidios de la Península, confor
me á lo dispuesto por orden del Gobierno 
de la República de fecha de ayer, esta Se
cretaria general anuncia sub .sta pública 
para la contratación del suministro de di
chas prendas; cuyo acto tendrá lug ir el 
dia 11 del próximo mes de Agosto, y h o 
ra de la una en punto do su tarde, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

Madrid 25 de Julio de 1873.—El Se
cretario general, José María Cilleruelo. 

Pliego de condiciones para la contratación 
de 6.000 chaquetas, 6.000 pantalones y 
6.000 gorros, unas y otras prendas de pa
ño, con destino a los coatinados en los 
presidios de la Península. 

1 / La Secretan 1 general del Ministe
rio de la Gobernación contrata la adqui-

| sicion de 0.00(1 chaquetas, 6.000 pantalo-
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lies y 6 .000 gorros de paño unas y otras 
prendas, que deberán ser en un todo 
iguales, tanto en la confección como en 
la clase de paño, al modelo que estará de 
manifiesto en la misma hasta el dia antes 
de la licitación. 

2 / Las 6 .000 chaquetas y los 6 .000 

pantalones se dividirán pura su confec
ción y entrega en tres tallas ó tamaños, 
debiendo ser 1.500 de la primera, 3 .000 
de la segunda y 1.500 de la tercera. Los 
6 . 0 0 0 gorros tendrán las mismas dimen
siones, pero se entregarán en la propor
ción de las chaquetas y pantalones y con 
arreglo á lo que se estipula en la condi
ción 5. 1 

3.* Las chaquetas de la primera talla 
ó tamaño tendrán las dimensiones si
guientes: 

Metros 

Largo 
Encuentro, mitad. 
Manga al codo. 
Total. 
Ancho de cuerpo, mitad. 
Ídem de pecho 

• 

Anchos de manga... j 

Las dimensiones de las de 
segunda talla ó tamaño serán: 

Largo 
Encuentro, mitad 
Manga al codo 
Total 
Ancho de cuerpo, mitad 
ídem de pecho.. • 

Anchos de manga 

0T>5 
<>-21 
052 
0*81 
001 
0'64 
0*24 
0'23 
O'IS 

.0-61 
(1-22 
0*50 

Bl 
0*53 
0T,0 
0'23 
0-22 
0'18 Y las dimensiones de las 

de tercera talla ó tamaño, se
rán: 

Largo 
Encuentro, mitad 
Manga al codo.,• 
Total 
Ancho de cuerpo, mitad. 
Ídem de pecho 

Anchos de manga 

4/ Los pantalones de la 
primera talla ó tamaño ten
drán las dimensiones siguien
tes: 

Largo 
Tiro 
Ciutura 
Entrepierna 
Ancho por la rodilla 
ídem de bajo 

Las dimensiones de los de 
segunda talla ó tamaño serán: 

Largo 
Tiro 
Cintura 
Entrepierna 
Ancho por la rodilla 
ídem de abajo 

Y las dimensiones de la 
tercera talla ó tamaño serán: 

0*53 
0'20 
0'49 
0"S0 
0*56 
0'5S 
0'22 
0*21 
0'17 

Largo. 
Tiro.., 

1'05 
079 
0*84 
0'62 
0*46 
0'46 

1*03 
077 
0'84 
0'(>2 
0'46 
0*4G 

roí 
075 
0'84 
0'62 
0'46 
0'46 

Cintura 
Entrepierna * 
Ancho por la rodilla. ' 
Ídem de abajo 

5/ La entrega de las 6.000 chaquetas, 
6.000 pantalones y 6.000 gorros se veri
ficará p »r sextas partes, comprendiendo 
cada una de ellas 250 de primera talla, 
910 <le segunda talla y 250detercera talla; 
y ten Irán lugar la primera el 14 do Se
tiembre, la^segunda el 26 de id., la ter
cera el 8 de Octubre, la cuarta el 20 de 
Ídem, la quinta el 2 de Noviembre y la 
6/ el 14 de id. próximo. 

'6.* El contratista efectuará la entrega 
de las chaquetas, los pantalones y los 
gorros en esta capital á presencia del fun
cionario y los peritos que pura su cono
cimiento nombre la Secretaria general, 
ó quien le suceda en sus atribuciones; y 
3\ reconocidas dichas prendas informa

sen los peritos que son iguales á las mues
tras tipos, asi en la tela como en la con
fección, y que por consiguiente son ad
misibles según lo estipulado, se le dará 
certificación de buena y cabal entrega 
para que en vista de ella se mandeexpe-
dir á su favor el oportuno libramiento 
para el cobro de su importe. 

7.' Si reconocidas las chaquetas, los 
pantalones y los gorros resultasa que no 
reúnen las condici mes estipuladas, y el 
contratista no contradice este dictamen 
en el término del tercer dia después de 
serle comunicado, retirará las prendas 
inadmisibles, y dentro de los cinco dias 
siguientes repondrá el número de las que 
hubiesen sido desechadas con otras que 
reúnan las condiciones convenidas para 
su admisión. Pero si el contratista no se 
conformase con el parecer de los peritos 
y pidiese un segundo reconocimiento 
dentro del plazo indicado, nombrará otro 
perito que con el que designe la Secreta
ria evacué su cometido. En el caso de 
discordia e,ntre ambos se reserva la Se
cretaria nombrar al -que deba dirimirla, 
y resolver en vista de los informes peri
ciales y sin ulterior recurso lo que tenga 
por conveuiente respecto á la admisión ó 
ó no'admisión de las prendas de que se 
trate. Los gastos de. los primeros recono
cimientos y los de los segundos eu su 
caso serán de cuenta del contratista, y 
las du las ó reclamaciones que con este, 
motivo puedan suscitarse se decidirán de-
finitivamenti por la Secretaria .general. 

8/ Cuando las chaquetas, los panta
lones y los gorros que reponga el con
tratista no fueran tampoco admisibles, 
según el parecer de los peritos que las 
reconozcan, con arreglo á las anteriores 
condiciones, la Secretaria ó quien le su
ceda en; sus atribuciones respecto del 
particular quetla autorizado pan decla
rar la rescisión del contrato á perjuicio 
del rematante, y hacer efectiva por si 
misma ejecutivamente la responsabilidad 
que contra aquel resultase. Contra la re
solución de la Secretaria general no se 
admitirá recurso alguno gubernativo, 
sino la acción contencioso -ad ministrativa. 

9.* Si el contratista no entregase las 
chaquetas, los pantalones y los gorros 
dentro de los plazos y en la proporción 
que marca la. condición 5 ' , sufrirá la 
multa que tenga á bien imponerle la Se
cretaria general por cada semana de.tar
danza; pero si esta pasase de tres sema
nas, habrá lugar á la rescisión del con
trato con pérdida total de la fianza. 

10. Para garantía y seguridad de es
ta contrata el rematante consignará en 
la Caja general de D ¡pósitos la cantidad 
de 7-200 pesetas si remata el suministro 
de las chaquetas solamente; de 5.100 pe
setas si contrata sólo los pantalones; de 
300 pesetas si contrata los gorros, y de 
12.600 pesetas si remata las chaquetas, 
los pantalones y los gorros; en uno y otro 
caso en efectivo metáiieo, ó su equiva
lente en efectos del Tesoro o títulos de 
la Deuda pública con ínteres corriente, 
con sujeción á las disposiciones que rigen 
sobre la materia; cuyas cantidades servi
rán para hacer efectivas las multas de 
que trata la condición anterior y la res
ponsabilidad que establece la clausula 5/, 
perdiéndolas el contratista en el caso de 
faltar al cumplimiento de sus obligacio
nes según la cláusula 9.* 

11. La subasta para la contratación 
de las 6 000 chaquetas, 6.000 pantalones 
y 6.000 gorros de que queda hecho mé
rito se celebrará en esta capital ante el 
l imo. Sr. Secretario general ó quien de

legue al efecto, á la una de la tarde del 
dia 14 del inmediato mes de Agosto, con 
asistencia del Oficial Jefe de la Sección 
de Establecimientos penales y de Notario 
público, anunciándose oportunamente en 
la Gaceta (te: Madrii y Diario de Avisos. 

12. El precio máximo que la Admi-
nistracioniia de satisfacer por cada cha
queta, por cada pantalón y por cada gor
ro será el de 12 pesetas por las primeras, 
8'50 pesetas por los segundos, y 0'50 pe
setas por los terceros. 

13. No se admitirá, proposición algu
na que exceda de los tipos de subasta., 

14. Podrán hacerse proposiciones só
lo por las chaquetas, sólo por b s panta
lones ó sólo por los gorros; y si se hicie
sen por unas y otros á la vez dentro de 
los tipos fijados, se dividirán las proposi
ciones para los efectos de adjudicación 
del remate, tomand > de cada una la par
te que sea más beneficiosa p ira el Esta
do, sin tenerse en cuenta la totalidad del 
importe del suministr», sino únicamente 
la cantidad que represente la contrata
ción parcial. Eu este caso se retendrá el 
depósito previo que se constituya para 
tomar parte en la licitación sólo por la 
cantidad que corresponda según el sumi
nistro que sea adjudicado, siendo tam
bién proporcionada al mismo h fianza 
definitiva con arreglo á lo prevenido* en 
la condición 10; pero el contratista que
dará obl ig idoá formalizar el contrato 
mediante escritura pública, á verificar las 
entregas ue la» j.rendas dentro de los pla
zos consignados en la cláusula 5.', y al 
cumplimiento de todas las denr.s de la 
contrata en cuanto sean aplicables del 
mismo modo qué si hubiese rematado el 
total del suministro. 

!v í'J^íii ..• (< V.-i.-.i i.; «l*Jt \\M>y ii/'ii'-
15. Lasproposiciones.se presentarán 

en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de reunida la Junta 
para la subasta, pasada la cual no se ad-
admitirá ninguna otra más ni se podrán 
retirar las presentadas; no siendo admi
sibles las que no expresen una absoluta 
conformidad con el pliego de condiciones, 
y las que no estén redact idas enteramen
te igual al modelo que á continuación se 
inserta. Para su validez han de presen
tarse acompañadas del documento por el 
que acredite el proponente haber entre
gado en la Caja general de Depósitos en 
metálico ó su equivalente en tíralos de 
la Deuda pública ó valores del Estado la 
cantidad de 2.880 pesetas si hace postura 
sólo á las chaquetas, de 2.040 pesetas, si 
la hace á los pantalones, de 120 pesetas 
si lo verifica respecto á los gorros, y 
5.040 pesetas si lo efectú i á unas y otras 
prendas. Las cartas de pjgo del depósito 
que acompañe á las proposiciones que 
fuesen rechazadas se devolverán en el 
acto á sus autores. 

16. El contratista tomará sobre si la 
buena ó mala suerte de los casos fortui
tos de toda clase, a i como también el 
ptgo de contribuciones, derechos y de-
mas impuestos que haya establecidos ó 
se establecieran en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnización 
alguna ni -alteración en el precio conve
nido, ni rescisión del contrato, ni interés 
por la demora que pueda experimentar 
en el pag i de los libramientos que se 
manden expedir ásu favor por la Ordena
ción de Pag s del Ministerio. 

17. Sera ta rnbieu de cuenta del con
tratista los gastos de escritura y de dos 
copias, una original para la Secretaría 
general y otra en papel del sello de oficio 
para acompañar al primer libramiento 
que se expida a su favor, así como tam

bién los derechos que devengue el Nota
rio que asista á la subasta. 

18. El remate no será válido hasta 
que obtenga la aprobación superior; pero 
el re ai atante queda obligado á la respon
sabilidad de su oferta desde el momento 
en que le sea admitida por el Tribunal de 
la subasta. 

19. La forma en que h in do presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del acto de la subasta, los 
empates en licitación, los trámites para 
la segunda subasta, si hubiese lugar á ella,- % 
y cuantos e s o s y dudas puedan ocurrir r | 
y no se hallen previstos en las cláusulas i 
precedentes, se regirán y resolverán por; i' 
lo preceptuado en el Real decreto de 27 . 
de Febrero de 1S52. 

Modelo de proposición. 

D. N.. N., vecino de , domiciliado 
en:...., enterado del pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta de Madrid del 
dia de , número , según el cual 

se contratan 6.000 chaquetas, 6.000 pan- ' 
talones y 6.000 gorros, todo de paño, con : 

destino a los confinados en los presidios 
de la Península, y conforme en un todo : 

con las cláusulas qde contiene, se com- ¿ l 

promete y obliga á entregar (aquí se' 
pondrán las 6.000 chaquetas, los 6.000 
pantalones ó los 6.000 gorros, según sea 
la postura'que se Inga) en los plazos y ía 

proporción que se fijan al precio de ' 
(Aquí en letra la cantidad que se pida por 
cada chaqueta, por cada pantalón ó por 
cada gorro, en pesetas y céntimos de pe-
seta.) 

Y para que sea válida esta proposición 
acompaño el documento' justificativo del 1 

depósito prevenido en la condición 15, 1 

hecho en la Caja general. 

(Fecha y firma del proponen te.) 

Madrid 25 de Julio de 1873.-El Se- , 
cretario general, José María Cillevuelo. 

A Y I X T A M I E M O S 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 
-JI1J Fi I ? , . - y i l 

Por el Excmo. Sr. D. Manuel María I 
deBmualdo, testamentario del Excelen
tísimo Sr. D. Manuel Barros y Prats 
(q. e. p. d;), se han entregado en la De- j 
positaria del Municipio 329.807 reales' 
70 céntimos que aquel legó en Civor de 
los dos Asilos de San Bernardino, Colé- 1 

gio de San Ildefonso y las seis Casas de 
Socorro de esta capital, árazon de 36.745 
reales 30 céntimos á cada uno de los nue
ve establecimientos expresados. 

Este legado enaltece extraordinaria
mente la memoria del ilustre finado, y 
faltaría á un d^ber de gratitud si eu nom
bre de los pobres, en el mió y en el del 
Excmo. Ayuntamiento, que tengo la hon
ra de presidir, no hiciera púbh'oo tan fi
lantrópico acto, dando al mismo tiempo 
las más expresivas gracias al Lxjmo. se
ñor Testamentario que coa tanto celo y 
actividad ha desempeñado su cometido. 

Madrid 31 de Julio de 1S73.-Pedro 
Bernardo Orcusitas. 
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